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1.  Estcado de la cuestión. 

Entre los seguidores y expositores de Aristóteles, tanto antiguos como moder- 
nos, ha venido a ser un lugar común la atribución al estagirita de la tesis de 
la analogía del ente. Aristóteles, en efecto, fue el primero en señalar que "el 
ente no es un género" (l),  sino una noción supragenérica, que ulteriormente 
vendría a ser denominada "trascendental". Y por ello mismo también señaló 
que "el ente se dice de muchas maneras" (2), y que por eso no es un "sinó- 
nimo" (unívoco) respecto de sus múltiples sentidos; aunque tampoco sea un 
puro "homónimo" (equívoco), sino algo intermedio, que bien se puede llamar 
"análogoM. Con ello quedaba firmemente asentada, dentro del genuino pen- 
samiento de Aristóteles, que la analogía es una propiedad del ente considerado 
como noción o como término. 

Pero esta interpretación clásica ha sido rechazada, no hace muchos años, por 
Pierre Aubenque, en su obra El problema del ser 'en Aastóteles (1962, trad. 
española 1981). Véanse los textos más significativos de dicho autor en rela- 
ción con este asunto: 

"Una tradición que se remonta, según parece, a Santo Tomás, 
pero que pretende apoyarse en textos de Aristóteles, llama anulogiu 

( 1 )  Met., 111, 3; Bk 998 b 22. 
(2) Met., IV, 2; Bk 1003 a 33. 
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a la relación entre el ser y sus significaciones; y muchos intérpr-tes 
modernos emplean de nuevo, sin crítica, el vocabulario de la analogía 
para exponer la teoría aristotélica de las significaciones del ser. Si se 
tratara de una mera convención de vocabulario, mediante la cual se 
decidiese llamar análogo a lo que Aristóteles designa como ~ p o s  5.4 h- 
- ( ~ ~ E V O V ,  esa sustitución podría ser legítima. Pero ocurre que la pa- 
labra unulogZu tiene en Aristóteles un sentido preciso, y que jamás se 
utiliza &ara designar la relación entre las categorías y el ser en cuanto 
ser; por consiguiente, si Aristóteles hubiera querido decir que el ser 
es análogo, lo habría dicho; y si no lo ha dicho, tal silencio no es 
una mera inadvertencia, sino que ha de tener un sentido. Querríamos 
mostrar aquí que la doctrina de la analogía del ser no sólo es contraria 
a la letra del aristotelismo, sino también a su espíritu" (3). 

"Pero una modificación así tan sólo ha sido ~osible,  por parte de los 
comentaristas, porque parecía sustentarse en algunos textos de Aris- 
tóteles, siendo el más importante de ellos el ya citado de la Etica 
a Nicómco ,  1, 4 (sic), que ha permitido a los exégetas, mediante un 
curioso retorno, "platonizar" a Aristótelrs, siendo así que dicho texto 
iba e~~l íc i tamente  dirigido contra la doctrina platónica de las Ideas. 
En efecto, ;qué leemos en él? Que el Bien es homónimo, pero que su 
homonimia no es fortuita (4x0  rU;~ric). Por consiguiente, dirán los 
comentaristas, es intencional ( 4x6 Gtavoiac ); es una homonimia que, 
paradójicamente, tiene un sentido, y no es sólo una cuestión de len- 
guaje, sino la expresión de una conexión racional. Más aún: el pro- 
pio Aristóteles parece sugerir el posible contenido de tal cuestión : 
"¿Habrá que decir que hay aquí homonimia en virtud de una proce- 
dencia única, o de una tendencia hacia un mismo término, o no será 
más bien por analogía?" (4). 

"Para que haya analogía, pues, es preciso que se nos presenten 
dos series, entre las cuales se establece una relación de término a 
término: en este sentido puede decirse que las significaciones del bien 
(como las de lo uno) son análogas con respecto a las del ser, ya que 
a cada significación del ser corresponde una significación del bien o 
de lo uno. Ahora bien, si ello es así, el recurso a la analogía no  puede 
extenderse a las significaciones del ser, recurso que, por otra parte, 
Aristóteles sugiere tan sólo para el caso de las significaciones múlti- 
ples del bien. Estas remiten a aquéllas, y la igualdad de esas rela- 
ciones es la que autoriza a afirmar que hay una proporción. Pero las 
significaciones del ser j con qué relacionarlas? ;Con qué otra serie más 
fundamental puede ponérselas en paralelo? " ( 5 ) .  

- - 

(3) 0. cit . ,  ed. espaiiola, Madrid, pp. 191-192 
(4) O. cit., p. 194. 
(5)  O .  cit., pp. 195-196. 
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"Y si, con todo, el ser en  cuanto ser conserva cierta unidad de sig- 
nificación, no  es la analogía la que permitirá explicar eso. El error 
de los intérpretes escolásticos reside en haberse apoyado e n  su p r o ~ i a  
teoría de la convertibilidad del ser, lo uno y el bien, para extender 
al campo del ser lo que Aristóteles sugiere únicamente a propósito 
de las significaciones múltiples del bien. Pero no hay texto alguno 
de Aristóteles que permita colocar al bien y lo uno en el mismo 
plano que el ser" (6). 

"Así, pues, cuando Aristóteles habla de analogía, sólo puede re- 
ferirse a lo que más tarde se llamará analogía de proporcionalidad. 
Ahora bien, para que haya proporción debe haber corresponden- 
cia, y, por tanto, debe haber dos términos, o mejor dicho -pues 
se trata de una igualdad de relaciones- dos series de términos. 
Siendo ello así, puede haber muy bien analogía entre las signifi- 
caciones múltiples del bien o de lo uno en su relación con las sig- 
nificaciones múltiples del ser; pero una pretendida analogía del 
ser no  podía tener, para Aristóteles, sentido alguno. La homoni- 
mia por analogía, lejos de sustituir o de ser idéntica a la homonimia 
xpoc g v  , la presupone y remite a ella. La analogía n o  nos ilu- 
mina en absoluto ni acerca de la pluralidad de las categorías, ni 
sobre la naturaleza de la conexión que mantienen con su fundamen- 
to único (xpdc f v  ) : el x?o; del np6; Ev sigue siendo siempre am- 
biguo" (7). 

Es evidente que estos textos (y otros varios que se podrían añadir) n o  se 
enderezan solamente a demostrar que lo que Aristóteles llama analogía en 
sentido estricto (lo que luego se ha llamado analogía de proporcionalidad) 
no  es aplicable al ente, sino que tienen un mayor alcance: el suponer que 
tampoco se encuentra en Aristóteles, aplicada al ente, la analogía entendida 
en sentido amplio, o sea la que comprende también la que luego se llamó 
analogía de atribución intrínseca. La hominimia xpOc Ev sería sólo la extrín- 
seca, que n o  es capaz de conferir una verdadera unidad a los diversos sentidos 
del ente que iiiediante ella se enlazan; y por eso es tan dudoso para Auben- 
que el que exista en Aristóteles un discurso unitario acerca del ser. Más bien 
se inclina For negar esa posibilidad. Así escribe: 

"Aunque el ser se diga de muchas maneras, Aristóteles no  pa- 
rece poner en duda la posibilidad de un discurso coherente acerca 
de él cuando, al principio del libro IV de la Metafísica, afirma sin titu- 
beos la existencia de una ciencia del ser en cuanto ser. Podría sor- 

(6) O. cit., p. 196. 
(7) 0. cit., p. 198. 
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prender esta aparente contradicción entre la afirmación de una ra- 
dical pluralidad de significaciones y la confianza en un discurso uni- 
ficado (o al menos unificable) acerca del ser. si no hubiéramos 
aprendido ya a distinguir entré las declaracioks programáticas de 
Aristóteles y sus realizaciones efectivas. ¿Ha conseguido Aristóteles 
construir, de hecho, una ciencia del ser en cuanto ser, en el sen- 
tido en que los Segtcndos Analiticos definen la cie~icia demostrativa? 
La aparente seguridad de Aristóteles, aun cuando haya engañado a 
los comentaristas durante siglos, no debe eximirnos de plantear esa 
cuestión. Pero la contradicción no se da aquí solamente entre las 
intenciones y el sistema. Aparece ya en el terreno de las declara- 
ciones de ~ r i n c i ~ i o s :  todo ocurre como si Aristóteles. en el momento 
mismo deLpreseitarse como fundador de la ciencia del ser en cuanto 
ser, multiplicase los argumentos para demostrar que esta ciencia es 
imposible" (8). 

2 .  La analogia en Aristóteles. 

Para superar la dificultad que supone la tesis de Pierre Aubenque, res- 
pecto a la interpretación clásica de Aristóteles, es preciso examinar primero 
con alguna detención el concepto mismo de la analogía en Aristóteles y los 
distintos modos de la misma. Es 10 que vamos a hacer en este apartado. 

La lectura atenta de los textos de Aristóteles nos revela que el estagirita 
tomó la analogía en dos sentidos fundamentales: uno amplio y otro estricto. 
En su sentido amplio se trata de cierta unidad conceptual o lógica, superior y 
contrapuesta a la unidad de la especie y la del género. Así escribe : 

"Lo que es uno lo es, o según el número, o según la especie. O 
según el género, o según la analogía; es uno por el número aque- 
llo cuya materia es una; por la especie, aquello cuyo enunciado es 
uno; por el género, lo que tiene la misma figura de la predicación, 
y según la analogía, todo lo que es como una cosa en orden a otra 
( h c  ¿íkko xp8c Bkko)" (9). 

En cambio, en su sentido estricto, la analogía es la semejanza entre dos o 
más relaciones o comparaciones. Así escribe en la Ehcu a Nicómaco : 

"La analogía es una igualdad de comparaciones y requiere por lo 
menos cuatro términos" (10). 

( 8 )  0.  cit., p. 199. 
(9) Mst., V, 7 ;  Bk 1016 b 31-35. 

(10) Etica a N,, V ,  3; 1131 a 31-32. 
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Mas para comprender mejor este asunto es preciso tomarlo desde más 
atrás. Aristóteles, en efecto, distingue entre sinónimos y homónims ,  en 
el sentido preciso que luego han tenido las expresiones mívocos  y equivocas; 
o sea, que los sinónimos son aquellos objetos que se designan con una 
sola palabra, a la que va siempre unida una sola significación, o una misma 
definición. O como escribe en las Cdtegorias: "las cosas que tienen el nom- 
bre en común y cuya definición, de acuerdo con ese nombre, es la mis- 
ma" (11). Y por su parte los homónimos son aquellos objetos que se designan 
con una sola palabra, a la que van unidas varias significaciones distintas o 
varias definiciones. O como leemos en Aristóteles: "las cosas que sólo tienen 
el nombre en común, pero cuya definición, de acuerdo con ese nombre, es 
diferente" (1 2). 

Pues bien, entre los homónimos los hay de varias clases, pues "unos dis- 
tan mucho entre sí; otros son más cercanos o semejantes, y otros, en fin, están 
muy próximos al género o a la analogía" (13). Por eso los homónimos pue- 
den dividirse en homónimos por azar ( 6 T 8  r S 17 c  ) o mccidentalmnte ( x a  r  a 

3 u l r $ ~ ~ / 3 r , x 8 c )  y homónimos por razón ( a ~ 8  8 ~ a v o i a c )  o por elección ( x a r d  
xpoaip~aiv ) (14), ya que lo que se opone al azar es la razón o la elección. 
En este último caso, entre los homónimos habrá una razón común ( k  6-{ o  'r ) , 
Fero en el primer caso estarán fuera de toda razón común ( xapá koyov ) (15). 
A estos homónimos aro Gtavoiac se les puede llamar mtúlogos, tomando 
la analogía en el sentido amplio en el que también, a veces, la toma Aris- 
tóteles. 

Por su parte los homónimos a x 8  b i a v o i a c  pueden ser de tres clases: 
a) los que proceden de un solo principio ( 9 ~ ' é v 8 5  ), b) los que se ordenan 
a un solo fin ( x p 8 c  f v ), y c) los que se comportan comparativamente en- 
tre sí, de suerte que uno se compara a otro como un tercero se compara a un 
cuarto ( x a r  ' a v a k o  y iav  ), entendiendo aquí la analogía en sentido estricto. 
A este respecto es célebre el siguiente pasaje de la Etica a Nicórnaco: " ¿Cómo 
se dice el bien? Porque se parece a las cosas que son homónimas por azar. 
iAcaso por proceder de uno solo, o por concurrir todos al mismo fin, o más 
bien por analogía? Como la vista en el cuerpo así la inteligencia en  el 
alma" (16). 

, . .  
( i2 j  Cat., I ,  1 ;  1 a 1-2. 
(13) Firica, VII. 4 :  249 a 23-25 
(14) C f .  Pírica, , I I ,  ' 5 ; 197 a 2-6 y Eticrt r N., 1, 6 ;  1096 b 26. 
(15) Cf. Písicrt, 11, 5 ;  197 a 18-20. 
(16) 1, 6 ;  1096 b 26-28. 
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De estos tres tipos de homónimos según la razón, los dos primeros co- 
rresponden a los que luego se denominaron análogos por participación o 
por ntribución; mientras que el tercer tipo se corresponde con los que luego 
se llamaron análogos por proprcionalidmd. 

Res~ecto del primer tipo de análogos n o  consta que Aristóteles haya 
introducido alguna subdivisión de ellos, como la que luego se estableció, a 
saber, análogos con analogía de atribución intrínseca (o por alguna forma 
inherente) y análogos con analogía de atribución extrínseca (o por mera de- 
nominación extrínseca). Precisamente este es uno de los puntos oscuros de 
la doctrina aristotélica de la ana10,gía y que, por lo que se refiere al ente, 
estudiaremos más detenidamente después. Pero sí que está claro que esa 
analogía se basa en algún tipo de causalidad: o en la eficiente, porque varias 
cosas proceden de una misma causa ( d y ' i v o c  rpwrñc air iac );  o en la 
m t e d  porque varias cosas se refieren a un mismo sujeto ( 8yYev6; GTO- 
X E I I I C V O ~  zpWroi)); O en la fina!, porque varias cosas se ordenan a un mismo fin 
(rp8; f v  r iko ; ) ;  o en la ejeqt lar ,  porque varias cosas imitan a un mismo 
ejemplar (xp8; E v  xapd8~!-(pa) .  Esto daría lugar a cuatro tipos de ana- 
logía: dos acf'fvdc y dos xpoc Iv. 

Por su parte, la analogía propiamente dicha, o sea, la que luego se llamó 
analogía de proporcionalidad, se divide claramente según Aristóteles, en 
dos tipos: la analogía propa ( xopiwc ) y la metafórica ( yEracqop!xw c ). 

Por lo que hace a la metáfora, unas veces habla Aristóteles de ana- 
logía %aya yerayopciv, y así la potencia en Geometría se dice metafórica- 
mente respecto de la potencia real, tanto activa como pasiva (17), y otras 
habla de metáfora xar '&va'ho-(iav, cuando se comparan entre sí dos relacio- 
nes. En todos los casos se trata de trasladar a un sentido impropio lo que pri- 
mero se toma en sentido propio, como cuando se dice que Aquiles es un 
león, o que se comjorta como un león respecto de sus enemigos. Escribe 
Aristóteles: "Si se dice que Aquiles "saltó como un león" es una imagen, 
mas cuando se dice que saltó el león, es una metáfora, pues, por ser ambos 
valientes, llamó león en sentido traslaticio a Aquiles" (18). Y también : "De 
las metáforas, que son de cuatro clases, son especialmente estimadas las que 
se fundan en la analogía; como Pericles dijo de la juventud caída en la 
guerra que así había desaparecido de la ciudad como si alguien quitara del 
año la primavera" (19). 

Pero la analogía verdaderamente importante para la Metafísica es la de 

(17) Cf. Met., V, 12; 1019 b 33-34. 
(18) Retórico, 111, 4 ;  1406 b 21-24. 
(19) Retórica, 111, 10; 1411 a 1-4. 
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proporcionalidad propia. También aquí se da la semejanza entre dos relacio- 
nes o comparaciones, pero tomándolas, en ambos casos, en sentido propio. 
Por ejemplo, "como la ciencia es a lo escible, así la sensación a lo sensible", 
o "como la vista está e n  el ojo, así la inteligencia en el alma" (20). O la cé- 
lebre comparación que establece Aristóteles en la Etica a Nzcónrrtco entre las 
distintas categorías del ente y los distintos tipos del bien (21). 

3. La tesis de T o d s  de Vio,  

De los comentadores de Aristóteles, y precisamente entre los escolásticos, 
el que más cerca puede considerarse de la postura mantenida por Pierre Au- 
benque, e n  relación con la analogía en general, es nada menos que Tomás 
de Vío, conocido como el Cayetano (pues era natural de Gaeta, Caieta). En 
una de las obras que más han influido en la posteridad sobre este asunto de la 
analogía, en la titulada De nominicm analogia, el susodicho autor defiende la 
tesis de que la llamada "analogía de atribución" (la analogía r p 6 c  Qv o oicp'ivoc 
de Aristóteles) es siempre extrínseca ; es una analogía seczmdum imtentionem 
tantum, sed n o n  secmdum esse; mientras que la llamada "analogía de pro- 
porcionalidad "es la única analogía intrínseca, y por ello, en cuanto propia, 
la verdadera analogía metafísica, una analogía s e d m  intentwnem et se- 
c d u m  esse. 

En efecto, dejando a un lado la analogía de desigualdad, modo de analo- 
gía que, según Tomás de Vío, alimlcs ab analogia o m h o  sit (22), véanse 
las definiciones que da dicho autor de la analogía de atribución y de la de 
proporcionalidad: "Análogos por atribución son aquellos cuyo nombre es co- 
mún y la razón significada por ese nombre es la misma según un término y 
diversa según las relaciones a él" (23). En cambio, "análogos por proporcio- 
nalidad son aquellos cuyo nombre es común Y la razón significada por ese 
nombre es la misma proporcionalmente" o también "es semejante proporcio- 
nalmente" (24). Por lo demás, al descender a la explicación más detenida de 
estas definiciones, Tomás de Vío afirma claramente que "el nombre análogo por 
atribución en  cuanto tal o e n  cuanto realiza esta analogía es común a los 
analogados de tal modo que al primero conviene formalmente, pero a los 
restantes, por denominación extrínseca: (25). Mientras que la analogía de 

(20) Cf. Tópicos, 5, 15. 
(21) Cf. Eticrr rr N., 1, 6 ;  1096 a 23-27. 
(22) De nominum rrndogirr, cap. 1, n . O  3. 
(23) 0. cit., cap. 11, n.O 8. 
(24) 0. cit., cap. 111, n . O  23. 
(25) 0. cit., cap. 11, n . O  11. 
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proporcionalidad se realiza "según la causalidad formal inherente" o intrín- 
seca (26). Más claro : la analogía de atribución formalmente considerada siem- 
pre es extrínseca, y en cambio, la de proporcionalidad es intrínseca. 

Tomás de Vío, al hacer esta exposición de la analogía de los nombres, 
dice inspirarse en Tomás de Aquino y concretamente en un texto famoso 
de sus Comentarios a las Sentencias de Pedro Lombardo ( In  1 Sent., dist. 19, 
q. 5, a. 2, ad 1). Pero en realidad no  es una interpretación correcta de 
Santo Tomás, como ha demostrado claramente Santiago Ramírez (27). En 
dicho texto, Tomás de Aquino señala (aparte de la analogía de desigualdad) 
dos tipos de analogía de atribución: uno de atribución extrínseca y otro 
de atribución intrínseca. En ese lugar no  se refiere para nada a la analogía de 
pro~orcionalidad, de la que habla desde luego en otros muchos lugares de 
sus obras. 

Pero es el caso que si la tesis de Tomás de Vío respecto a las formas gene- 
rales de la analogía de los nombres fuese cierta, entonces es claro que preva- 
lecería la interpretación de P. Aubenque. En Aristóteles n o  habría una ver- 
dadera analogía del ente, porque la analogía xp i c  E v  y á~ ' k v ; <  (o sea, de 
atribución) es siempre extrínseca, y así no ~ o d r í a  ser la que conviene al ente, 
y la analogía propiamente dicha, la de proporcionalidad, tampoco podría 
aplicarse al ente, ni de manera metafórica, ni de manera propia, pues esta 
analogía exige al menos cuatro términos, cosa que según Aristóteles no se 
daría en el ente, como luego veremos. 

4. El genuimo pensamiento de Aristóteles. 

Es llegado el momento de plantear, con toda radicalidad, el ~roblema de 
la analogía del ente en Aristóteles. ;Defiende el estagirita dicha analogía? 
;o, más bien, como señala P. Aubenque, la rechaza, o por lo menos la des- 

conoce? 
Para contestar a esta cuestión es preciso distinguir el nivel de las palabras 

exFresas de Aristóteles, y el nivel, más profundo, de su verdadero pensa- 
miento. Consideramos, ante todo, este último. 

Para Aristóteles el ente es un homónimo, pero no enteramente (homonimia 
a x i  r i X ? c  , por casualidad), sino compatible con una cierta unidad lógica, 
que n o  puede ser otra que la analogía (tomada en sentido amplio). En 
efecto, él es el primero en darse cuenta y señalar que "es imposiblte que el 

( 2 6 )  0. cit., cap. 111, n." 27. 
(27)  En torno a un f a m o ~ u  texto de Sutito Tornás sobre la at~akr>gír, en Sapientza, 1953. 

n. 29 ,  p. 167. 
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ente sea un género" (28), y mucho menos una especie; por lo cual n o  es 
un sinónimo, no es una palabra n i  una noción unívocas. Por el contrario 
"el ente se dice de muchas maneras" (29), pero añade inmediatamente que 
tampoco se dice " homónimamente" , con homonimia radical, sino "en orden 
a una sola cosa o a cierta naturaleza única" (30). Luego no queda otra salida 
que considerarlo análogo. En efecto, la única unidad lógica que está por encima 
del género es la analogía, según este texto famoso que fue recogido más atrás: 
"Lo que es uno lo es, o según el número, o según la especie, o según el 
género, o según la analogía ( xar ' d vakol i av ) ; es uno por el número aque- 
llo cuya materia es una (se trata aquí de una unidad real más bien que 1ó- 
gica); por la especie, aquello cuyo enunciado es uno; por el género, lo que 
tiene la misma figura de la predicación (lo que pertenece a la misma cate- 
goría), y según la analogía, todo lo que es como una cosa en orden a otra" (31). 
Se trata de una analogía tomada e n  sentido amplio, que abarca tanto la de atri- 
bución como la de proporcionalidad, ya propia, ya metafórica. Así, pues, 
aunque de una manera expresa n o  lo diga, Aristóteles afirma la analogía 
del ente, es decir, la unidad lógica supragenérica del ente que se distingue 
tanto de la unidad unívoca (específica o genérica) como de la pluralidad com- 
pleta de la Fura homonimia. El ente no es sinónimo (unívoco), n i  tampoco 
enteramente homónimo (equívoco) ; luego es análogo. 

Pero ¡qué tipo de analogía es la que realiza el ente? Sin duda, para 
Aristóteles, es la analogía de atribución y más concretamente la analogía 
np8c 5, como se desprende de este texto famoso: "El ente se dice de 
varios modos, pero todo ente se dice en orden a un solo principio. Unos, en 
efecto, se dicen entes porque son sustancias; otros, Forque son afecciones de 
la sustancia; otros, porque son camino hacia la sustancia, o corrupciones o 
privaciones O cualidades de la sustancia, o Forque producen o generan la sus- 
tancia o las cosas dichas en orden a la sustancia, o porque son negaciones de 
alguna de estas cosas o de la sustancia" (32). 

Si el ente se dice de muchas maneras, pero n o  homónimamente, es porque 
todas sus significaciones se ordenan o relacionan a una fundamental: la 
sustancia ( oO oía ). Y esta es la únidad lógica que puede hallarse en el ente. 

Por lo demás, Aristóteles no aclara si esa analogía es intrínseca o extrin- 
seca, o si, además de ser xp8c Ev (fundada ya e n  la causalidad final, ya 

- 

(28) Met., 111, 3 ;  998 b 22. 
(29) ~Met., IV, 2 ;  1003 a 33. 
(30) Met., IV, 2; 1003 a 33-34. 
(31) Met., V, 7 ;  1016 b 31-35. 
(32) Met., IV, 2 ;  1003 b 5-11. 
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en  la ejemplar), es también &?'E-rOc (fundada, en  este caso, ya e n  la cau- 
salidad eficiente, ya en la material), aunque todas ellas quedan aludidas en los 
ejemplos que se recogen en  el texto que se acaba de transcribir. 

En cuanto a la analogía de proporcionalidad (y más concretamente, pro- 
pia), era natural que Aristóteles n o  la admitiera para el ente, pues dicha ana- 
logía se basa en la semejanza de relaciones o comparaciones, y por eso re- 
quiere al menos cuatro términos. Pero esto no es posible en la conce~ción 
del ente que tiene Aristóteles. 

En efecto, cuando los escolásticos en general, y de manera explícita To- 
más de Vío, defienden la analogía de proporcionalidad propia para el ente, 
lo hacen porque conciben a éste como id qmd est, o id quod habet esse, o 
incluso como essentia cwi competit esse, es decir, conciben al ente como com- 
puesto (al menos conceptualmente) de essentia y esse (esencia y existencia). 
De este modo pueden establecerse estas comparaciones: la esencia de la sus- 
tancia se compara a la existencia de la misma, como la esencia de la cualidad 
se compara a la existencia de la propia cualidad, y así sucesivamente con los 
demás accidentes. Pero esto no  lo podía hacer Aristóteles que no  distinguió 
entre la esencia y la existencia de cada cosa. 

Esta última aserción puede resultar polémica, y requeriría un estudio de- 
tenido para demostrarla. Pero es cierto aue para Aristóteles es la forma sus- 
tancial (o el acto primero) la que hace que cada sustancia exista, y a la vez 
lo que hace que sea lo que es; no  admite distinción entre el acto que es la 
foriria y el acto que es la existencia. Por eso tampoco admite e n  el ente 
esa composición de esencia y existencia en la que luego insistirían Avicena 
y Tomás de Aquino. El hecho de n o  haber aceptado Aristóteles la analogía de 
proporcionalidad para el ente vendría a ser una confirmación de la no acep- 
tación de la tesis posterior aviceniano-tomista de la composición del ente en 
esencia y existencia. 

En un conocido texto de la Etica a Nicómaco (33) Aristóteles establece una 
analogía proporcional entre las distintas categorías del ente y las distintas 
clases del bien: "El bien se dice de tantos modos como el ente, pues se dice 
en la categoría de sustancia, como Dios y el entendimiento: y en la de cuali- 
dad, como las virtudes, y en la de cantidad, como la justa medida, y en la de 
relación, como lo útil, y e n  la de tiempo, como la oportunidad, y en la de 
lugar, como la residencia, etc.". Esta proporcionalidad implica, como se ve, 
dos conceptos, el de ente y el de bien; pero no  se establece con uno solo 
de ellos; no  es ni analogía del ente, ni analogía del bien, sino de los dos 

( 3 3 )  Etica a N., 1, 6 ;  1096 a 23-27. 
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tomados comparativamente. Pues bien, hasta aquí llega la analogía de pro- 
~orcionalidad del ente e n  Aristóteles. Buscar en  él dicha analogía de propor- 
cionalidad del ente, comparándolo consigo mismo, es tiempo perdido, pues 
n o  se encuentra. Esta es la argumentación que P. Aubenque desarrolla y 
reitera, y en la que tiene toda la razón. La exageración -y el error- está en 
no  admitir ninguna otra analogía del ente, concretamente la de atribución, 
pues ésta sí que se encuentra en el estagirita. 

Y dicho ésto, pasemos a la cuestión de las palabras explícitas de Aristó- 
teles. Si se leen los escritos de este filósofo de modo desapasionado, se ve claro 
que la inmensa mayoría de las veces en que habla de la analogía se está 
refiriendo a la de proporcionalidad (tanto propia como metafórica); pero n o  
siempre. En el texto ya citado de la Metafisica (V, 7 ; 1016 b 31-35) define 
la unidad de la analogía como la que se da entre varias cosas ordenadas (la 
de una cosa en orden a otra cosa), y esto vale tanto para la analogía de pro- 
porcionalidad como para la de atribución. Luego es evidente que Aristóteles 
toma la analogía unas veces en sentido amplio (y entonces es equivalente a la 
homonimia ax9 G i a v o  ia c ), y otras veces, las más, en sentido estricto, y en- 
tonces es equivalente a la analogía de proporcionalidad. Así, pues, en el 
mismo tenor literal de sus palabras es incorrecto afirmar que Aristóteles no 
defiende la analogía del ente. La defiende, sin duda alguna, y así lo ha re- 
conocido toda la tradición filosófica, desde los comentadores griegos, hasta los 
árabes y los latinos (34). 

5 .  Ultimas reflexiones. 

A partir de esta evidencia se podrían orientar las investigaciones sobre el 
pensamiento de Aristóteles acerca del tema. Habría que dilucidar, en efecto, 
en primer lugar, si la analogía del ente es, según el estagirita, de atribu- 
ción intrínseca o de atribución extrínseca. Nada explícito encontramos sobre 
el particular, pero es evidente que la mera analogía de atribución extrínseca 
no basta, por lo que habría que inclinarse a favor de la atribución intrínseca. 
Sería una investigación que habría de llegar hasta los supuestos no  explícitos 
de la concepción del ente en  Aristóteles, supuestos que, sin embargo, tendrían 
que reconocerse para dar coherencia a su pensamiento. 

En segundo lugar, habría que dilucidar si la analogía de proporcionalidad 
supone la de atribución, y la de atribución extrínseca supone la intrínseca. 
Porque si esto fuera así, habría un motivo más para asignar al ente la ana- 
logía de atribución intrínseca. 

(34) Cf. RAMIREZ, De analogia, vol. 3, Madrid 1971, pp. 1095-1201. 



72 Jesús Garcia López 

Por lo que se refiere al primer punto, véase el siguiente pasaje de Aristó- 
teles: "Pero n o  es posible que sean un género de los entes ni  el Uno ni  el 
Ente; es necesario, en  efecto, que existan las diferencias de cada género y que 
cada una sea una, y es imposible que se prediquen de las diferencias propias 
n i  las especies del género ni  el género sin sus especies, de suerte que, si es 
género el Uno o el Ente, ninguna diferencia será ni ente ni uno" (35). 

Como se ve, la razón por la que Aristóteles niega que el ente (y también 
lo uno) sea un género está en  que el ente se predica esencialmente de sus 
diferencias o modos intrínsecos, cosa que no  ocurre con los géneros propia- 
mente dichos respecto de sus propias diferencias. Así "triángulo" no  se pre- 
dica de "equilátero", ni "animal" se predica de "racional". O sea, que no  

se puede decir "lo equilátero es triángulo" o "lo racional es animal" ; pero 
en  cambio sí que hay que decir que "lo sustancial es ente" o "lo accidental es 
ente". Dicho de otro modo, el ente contiene esencialmente a sus diferencias 
o a sus modos intrínsecos; no  prescinde -no puede prescindir- de ellos, 
porque, si lo hiciera, tales diferencias o modos serían nada, y evidentemente 
no  lo son. De esta suerte la unidad lógica del ente no  es unívoca y genérica, 
sino de otro orden, a saber, análoga y trascendental. 

Se suele definir el trascendental como aquella unidad lógica que se predica 
de todo, pero también se le podría definir como la unidad lógica que se predica 
de lo que es común a todas las cosas y de lo que es propio de cada una de 
ellas. El trascendental -y el ente lo es- no prescinde de sus diferencias o 
modos intrínsecos, sino que los contiene embebidos, subsumidos, de modo 
actual, aunque implícito. 

Pues bien, si esto es así, entonces es evidente que la analogía del ente 
tiene que ser intrínseca, pues cada uno de los modos en  que puede decirse 
o concebirse el ente (sustancia, cantidad, cualidad, relación, etc.) es ente de 
manera intrínseca y esencial. Y como para Aristóteles la analogía del ente es 
de atribución, tendremos que decir que se trata de una analogía de atribución 
intrínseca. 

La segunda cuestión es más compleja y también habría de llevarnos a los 
supuestos implícitos del pensamiento de Aristóteles. Parece posible una ana- 
logía de atribución que no  suponga otra de proporcionalidad (esto es lo que 
ocurre, como hemos visto, en la analogía del ente en Aristóteles); pero no 
parece viable una analogía de proporcionalidad que no  esté fundada en  otra 
de atribución. Y la razón es ésta: la analogía de proporcionalidad es una se- 
mejanza de relaciones, mientras que la de atribución es una semejanza de 



formas; pero la relación sukone la forma, como el accidente supone la sustan- 
cia; luego la analogía de relaciones (la de proporcionalidad) supone la analo- 
gía de formas (la de atribución). Y de parecida manera, pero todavía con más 
claridad, se puede mostrar que la analogía extrínseca supone la intrínseca. 

Por todo ello, la analogía básica o fundamental es la de atribución intrín- 
seca, y nada tiene de extraño que sea ella la que corresponde primordialmente 
a la noción básica o fundamental, la del ente. 




